
 

 

PLAZA S.A. 
 

HECHOS RELEVANTES 
 
 

• En sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada con fecha 27 de marzo de 2019, 
se acordó lo siguiente: 

1. Convocar a junta ordinaria de accionistas de la Sociedad (en adelante, la 
“Junta Ordinaria”) para el día 17 de abril de 2019, a las 10:00 horas, en la Sala 
Claudio Arrau del Teatro Municipal de Santiago, ubicado en Agustinas 794, 
comuna y ciudad de Santiago, a la que corresponderá conocer de todos los 
asuntos de su competencia conforme a la ley, incluyendo los siguientes: 

i. Pronunciamiento sobre la memoria, el balance general, y el estado de 
resultados consolidado y auditado correspondientes al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2018. 

ii. Pronunciamiento sobre el dictamen de auditores externos correspondiente al 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018. 

iii. Pago de dividendos y distribución de las utilidades del ejercicio 2018.  

iv. Política de dividendos para el ejercicio 2019.  

v. Elección del Directorio. 

vi. Determinación de la remuneración de los directores.  

vii. Designación de empresa de auditoria externa para el ejercicio 2019. 

viii. Designación de clasificadoras de riesgo para el ejercicio 2019. 

ix. Designación del diario donde se efectuarán las publicaciones de la Sociedad.  

x. Cuenta de las operaciones con partes relacionadas a las que se refiere el 
artículo 147 de la Ley N°18.046, celebradas durante  2018. 

xi. Cuenta de la gestión del Comité de Directores durante el ejercicio 2018. 

xii. Determinación de la remuneración de los miembros del Comité de Directores. 

xiii. Determinación del presupuesto de gastos del Comité de Directores. 



 

 

2. Proponer a la Junta Ordinaria el pago de un dividendo definitivo y final con 
cargo a las utilidades líquidas distribuibles del ejercicio 2018 (en adelante, las 
“Utilidades 2018”) de $18 por acción, el que sumado al dividendo provisorio de $6 
por acción aprobado por el Directorio con fecha 19 de diciembre de 2018 y pagado 
el día 17 de enero de 2019, da un total de $24 por acción con cargo a las 
Utilidades 2018; y, que el dividendo propuesto se pague el día 30 de abril de 2019 
a los accionistas inscritos en el registro de accionistas al 24 de abril del presente 
año, en calle Huérfanos 770, piso 22, comuna de Santiago, y también a través de 
las diversas modalidades de pago habituales, que incluyen: depósitos bancarios, 
despachos certificados y retiro directo en sucursales del Banco de Crédito 
Inversiones, BCI. 

• Con fecha 17 de abril de 2019 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de Plaza 
S.A. en la que se adoptaron por la unanimidad de los accionistas, entre otros, los 
siguientes acuerdos: 

• a) Aprobar la Memoria, el Balance y el Estado de Resultados del Ejercicio 2018, 

así como el informe emitido por los auditores externos de la Sociedad. 

• b)  Distribuir como dividendo definitivo a los accionistas con cargo a la utilidad 

del ejercicio 2018, la cantidad de $35.280.000.000, correspondiendo en 

consecuencia a los accionistas un dividendo de $18 por acción, que se pagará el 

día 30 de abril de 2019 a los accionistas titulares de acciones inscritos en el 

Registro de Accionistas al día 24 de abril de 2019. Al efecto, se acompaña a la 

presente, Formulario N°1 de la Circular 660 de la Comisión para el Mercado 

Financiero. La publicación del aviso correspondiente se efectuará el día 22 de 

abril de 2019, en el diario electrónico www.latercera.com. 

• c) Mantener la política de dividendos consistente en distribuir durante el curso 

de cada ejercicio a lo menos el 40% de las utilidades liquidas distribuibles de 

cada ejercicio, en la medida que la situación de los negocios sociales así lo 

permita y teniendo en consideración los proyectos y planes de desarrollo de la 

Sociedad.  

• d) Designar como directores de la sociedad para el período estatutario a las 

siguientes personas: Sergio Cardone Solari, Carlo Solari Donaggio, Paul Fürst 

Gwinner, Alejandro Puentes Bruno, Pablo Eyzaguirre Court, Tomás Müller 

Benoit, José Pablo Arellano Marín, Juan Pablo Montero Schepeler y a doña 

Claudia Manuela Sánchez Muñoz, esta última en calidad de directora 

independiente. 

• e) Designar como auditores externos a la firma EY Servicios Profesionales de 

Auditoría y Asesorías SpA. 



 

 

• f) Designar como Clasificadores de Riesgo a las empresas Feller Rate 

Clasificadora de Riesgo Limitada y Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada. 

• g) Aprobar que los avisos de citación a futuras Juntas de Accionistas se 

publiquen en el diario electrónico La Tercera On line (http://www.latercera.com). 

• Con fecha 23 de octubre de 2019 en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e 
inciso segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 s obre Mercado de Valores y en la 
Norma de Carácter General N°30 de la Comisión para el Mercado Financiero (en 
adelante, la “Comisión”), debidamente facultado al efecto, se informa lo siguiente al 
mercado en general y a la Comisión en calidad de Hecho Esencial relativo a Plaza 
S.A. (en adelante, la “Sociedad”), con la finalidad de divulgar en forma veraz, 
suficiente y oportuna los hechos e información esenciales relativos a la Sociedad, sus 
negocios y los valores emitidos por la misma que son objeto de oferta pública, en el 
momento en que el hecho ha ocurrido o ha llegado a su conocimiento: 

A raíz de los lamentables acontecimientos que han afectado al país en los últimos 
días, los centros comerciales de nuestras filiales en Chile debieron suspender sus 
operaciones, habiendo sufrido algunos de ellos daños y pérdidas de diversa magnitud 
que no comprometen su futuro funcionamiento, y que están aún en proceso de 
cuantificación. Ante esta situación, se tomaron oportunamente todas las medidas a 
nuestro alcance para resguardar la seguridad de nuestros colaboradores, personas 
que trabajan en nuestros centros comerciales, vecinos, visitantes y principales activos. 
Con el objeto de poder abastecer a las comunidades vecinas, se comenzó, a partir del 
día de hoy, la apertura gradual de nuestros centros comerciales, privilegiándose los 
locales de supermercados, materiales y farmacias, de modo de poder proporcionar 
acceso a estos bienes a los vecinos. 

Esperamos poder informar a la brevedad los efectos financieros que el evento antes 
referido pudiera tener sobre los activos, pasivos o resultados de la sociedad. 

Con relación a la existencia de seguros, Plaza S.A. y sus empresas filiales mantienen 
contratos de seguros con compañías de primera categoría, que amparan 
razonablemente los riesgos de deterioro y perjuicios por paralización a que puedan 
estar expuestos sus activos e ingresos, respectivamente. 

• Plaza S.A., el día 30 de mayo de 2011, obtuvo el registro de la línea de bonos, a 10 
años por un monto de hasta 3.000.000 de Unidades de Fomento, inscrita en el 
Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero, con el número 669. 

El día 05 de febrero de 2020, Plaza S.A. realizó la tercera colocación en el mercado 
local de bonos desmaterializados y al portador, con cargo a la línea antes mencionada, 
cuyas condiciones más relevantes son las siguientes: 



 

 

Bonos de la Serie P emitidos con cargo a la línea de bonos N°669, por una suma total 
de UF 2.000.000, con vencimiento el día 15 de enero de 2045, en la que se obtuvo 
una tasa de colocación de 2,08% anual. 

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos Serie P se destinarán en un 
cuarenta por ciento para refinanciar el vencimiento de deuda bancaria y bono 
corporativos en Chile y en un sesenta por ciento para financiar inversiones en proyecto 
en Chile.  


